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DE Lá FROTIMCIA DE LOúROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Adv»it»hoia.-“No se admitirán, para la Inserción, oomnnioaolonee que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios otioialss 
y particniares qne sean de pago, 
satisfarán circo céntimos de pe
seta POR PALAMA, y loa anuncioB 
judiciales a raxón de TRn cénti
mos de peseta también pob pa 
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publíoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Candas y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su 
fii en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
i Kseroión d. 1. Ley en 1. 0eo«T. .(Art, 1.» del Código Cvil).

8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengau aoompahadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

_ |B lá JI’I'A i que transcurrido ese plaeo, no
Nntíí oftl Goólórno IVllllXar [se admitirá ree^amadón alguna. VIWI __ I Lo que se anuncia al público para

general conocimiento.
Anguiano, 7 de noviembre de 1936.

—El Alcalde, Mtguel de Torres.

3050
El Exemo. Sr. General de la Sexta División, en telegra-

ma de hoy me dice: «Generalísimo dispone que entre días 
16 y 19 corriente mes, se incorporen a filas los soldados 
disponibilidad servicio activo cupo filas reemplazo 1&»1, 
que cumplieron la edad para ser llamados en el segundo 1 formados por el Apuntamiento p 
semestre. Para llamamiento y destino se tendrán en cuen- Junta Perietal dr este distri^ lo» re 
DOluvDL dQQo Hú din I partimientos de la contribución Rústi»
ta prevenciones para incorporación reemplazo IVJJ se aic- pecuaria de este término muñid- 
taron en Decreto 132, inserto < Boletín Oficial» Junta De-I poro r¡ próadmo o«o de 1937, í« 
fensa número 30 Deoe dar órdenes llegue rapidez esta da» eoopuestos ai púbiieo en la Seore- tensa numeru ou. I ¿aria de este Ayuntamiento por el
(jispogición conocimiento Autoridades loca es.» | pi^g^ Qff^Q días, donde podtá ser

Logroño ti noviembre de 1936.—El Coronel Gober' I examinado por cuantos lo deseen y 
® 1 tí lAA I presentar las reclamaciones que eonsi-

nador Militar, Ricardo Moltó. <,p„rf»»«e.
ti .... '■ ‘ ' I ■ I ' ' " I Lo que se anuncia al público para 
contra 1« propiedad, aperci» ién i’";™* ««ocimie-to,
dole que do no hacerlo, le pera- I Corporales a 7 de noviembre de 
rán los perjuicios a que hubiere I 1936.—El Alcalde, Antonio Oañas. 
lugar en derecho con arreglo a lo I ___
determinado por la Ley.

Logroño d cuatro de noviera i 3031
bre de mil novecientos treinta y I Aprobado por el pleno de este Ayun- 
seis. El Secretario Joi ar a el j^^gg^puesto ordinario para

® I el ejercicio de 1937, queda expuesto al
-------- —— I público en la Secretaria municipal por

Administrac'ón de Justicia
HEQUISITOKÍA

3010
Tejedor Miguel, Melecio; de 

unos 60 años, viudo de Eustoquia 
Lomas vecino q^e fu6 de Palea- 
oia, donde tuvo fábrica de cur
tidos y cortes aparados, cuyas se
ñas person les son: estatura regu
lar, grueso, calvo, de ojos oscuros, 
cuo’lo ancho con señales de haber 
padecido en el antrax forúnculos, 
hoy en ignorado paradero, com
parecerá dentro del término e 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción do Palenclt para notitt- 
carle auto de procesamiento, in
dagarle y ser reducido a prisión 
en ia de este partido, decretada 
en dumario seguido con el 
ro 205 de 1936, sobre falsedad; 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde sino lo verifica.

Dado en Palencia a dos de no
viembre de mil nove cientos 
ta y seis.—El Secretarlo judicial.
Isidoro Páramo.

CEDULA DE CITACION 
oUdv

En virtud de providen ia dicta
do con esta fecha por el señor don 
Luis Moroy y Fernández, Juez 
municipal de esta ciudad de Lo
groño, por la presente se ciw a 

, Miguel Ripa Sancho, de 16 años, 
soltero, hijo de Julio y Jaoin a, de 
ignorado paradero y domicilio, a 
fln de que comparezca el próximo 
día veinte del mee actual v hora 
de las do de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal r'on las pruebas de que 

valí^rse, p«'a *a celebra 
oión del juicio d© faltas que con 
trs el mismo se sigue por faltas

EDICTO

EDICTO

Matrícula industiial; por quince 
dí«e.

Los que se orean agraviados 
presentarán sus reclamaciones en 
esta Alcaldía dentro de los res
pectivos plazos pasados los cuales 
no serán atendidas.

Fonzaleche a 4 de noviembre 
de 1936—El Alcalde, Hermógenes 
Ocio.

EDICTO
3005 

Terminado el Repartimiento de la 
contribución, por rústica y peces- 
ria de este término municipal para 
1937; queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ocho 
días, al objeto de que los contri
buyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamacionet 
estimen convenientes, pues trans
currido dicho plazo no serán ad
mitidas.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Ledesma de la Cogolla, 31 de 
octubre de 1936—El Alcalde, Ig
nacio Perez.

í 
4 
Î 
i

EDICTO
8032

Habiendo sido confeccionado el
j Repartimiento individual de la
I contribución territorial sobre 1astérmino de 15 días, finido el cual du

rante ob o plago de 15 días, a contar I riquezas rústica y pecuaria de es 
■ te término municloal corresponAlliillllisuwii niuintiliüi I desde la terminación de la exposición | 

I al público, podrán interponerse recia- í
EDICTO 3045 I ”*««0**®* Delegación de Ha»

Formado él propécio dé presapuoslo I «««áa de «»<« por loé moti-
muaiéipal ordina, to pora 1937, que- | ros éédoladoé en él arUoulo SOI del
da eotpneéto al pMlioo en la 8ee ■elaria I EltaMo mumctpal, aproado por
de ééte Apuntamiento por 8 dio,, du- B D. dé 8 
rante lo» euole, p los oeko siguiente Lo que se haee para oono- 
perde» presentar los eontribupentes \ oimwnto dé los oontrtbupenle, del pue
los reolamaeiones que orean eonvs-\^loyfora^ros. o j, j iqgfí 

I Lagunilla »5 de noviembre de 1936. 
”*Tíiano, e de nooiemire de 1930. I -Bt Aloaldé Presidente, Pedro Fm- , 
—El Alcalde, Urbano R, de G. i "ánde».  ;

EDICTO
EDICTO 3038 

Gómez, 
Ayucta-

3047 I Don Hermógenes Ocio 
Confeeoio^ados los documentos co- I

. -,11 ; I miento de esta villa de ronzabrátonos consistentes en la Alatncula I
Industrial y Patente Nacional de cir- I zaber: Que los documen-
eulación de automóviles de este térmt I cobrstorios confeccionados
no municipal para el próximo año de I Ayuntamiento para el
1937 Quedan expuestos al público en la I próximo año de 1937 quedan ex 
Seerelaria dé ééte Ayuntamiento por puestee «I público en I» Secreta 
aeéreiarta a. ~ rt* del mismo por el plezo que a
espacio de 19 y IS días para QUe 
puedan ser examinados por cuantos lo ___ _
crean conveniente y presentar las re- I Rústica y Pecuaria, por ocho días. 
clamadones que crean fustas, pero I Padrón de Edificios y Solares; 
fundada» «• hechos concretos, adtir- por ocho días.

oada uno se sédala a saber.
Repartos de la Contribución

diente al afio de 1937, así oomo la 
Matrícula industrial para el mismo 
ejercicio, quedan ambos doou 
montos expuestos ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho y diez días 
al objeto de que puedan ser ezami- 
nrdos y presentar las reclamacio- 
nesque contra los mismos se con
sideren oportunas.

Molinos, 3 de noviembre de 
1936,—El Alcalde, Valero Gil.

EDICTO
2987 

Confeccionados los Repartimien
tos de la contribución territorial, 
riqueza rústica, el apéndice al Pa
drón y lista cobratoria de urbana, 
así oomo los Padrones de la Pa
tente Nacional de Circulación de 
Autoaaóvlles, clases A y 6., todos 
correspondientes al próximo ejer
cicio de 1937, quedan dichos do
cumentos expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por los plazos reglamentarios a 
los efectos de reclamaciones.

Ausejo, 30 de octubre de 1936. 
■—El Alcalde, Pedro Preciado.
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EDICTO EDICTO
2986

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario pa
ra el próximo ejerr icio de 1937, que
da expuesto al público en la See etaria 
municipal por término de 8 d^as, l) 
cual se anuncia en cumplimiento y 
los efectos del articulo 5.° del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.

Tobia, a 28 de octubre de 1936.— 
El Alcalde, Pedro A.

3030
Los documentoa tributarios que

EDICTO
3040

Don Angel Torres Cor cuera, Alcalde- 
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago sa^-er:

más adelante s relamoann y por 
los p azos que tf.mbiéu so dioí'n, 
permsneceráii público en la 
Secretaría do este Ayuntan iento, 
a fin de qu ; puedan ser ' xamina- 
dos por ios oortribuyentea y pre
sentar las reclamaoionr? que con- 

/ slderen justas, bien entendido d© 
? que pa ados dicho? pDzos no se- 
■ ran r dmí'idas por justas que sean. 
I Dcoumactos que se citan, para 
I el año de 1937.
• Reparto de Rústica y Peouarip; 
Î por ocho días.

Padrón de Edificios y Soleré?; 
! por ocho días.
< M't’ícuis ind«*stii8i; por di^^z

riquezas rústica y pecuaria de es 
te término municipal correspon 
diente r I efio de 1937, así como la 
Matrícula industrial para el mismo 
ejer''ioio, quedan ambos docu- 
roer.toa expuestos al público en la 
S'cretaría de este Ayuntamiento 

TorreoHIa Cem r-a, 5 de no- ; pw el P’«<> reglamentario, al ob- 
vip’hre de 1936,-El Alcalde, Fé j H» de que puedan ser examine- 
' dos y presentar las reclamaciones

que contra los mismos se conside-

Monte E'’p¡nedo, concedidos por 
la Jefatura d Montes díí la pro
vincia a este Ayuntamiento, por 
el precio de tssaciô de 150 pese* 
t'8, anuales, ; -r cinco rflos. La 
Sfbasta oerá día 15 del actual, 
en í ste Ayvc'ami: uto.

lix Moreno.

EDICTO

ConfeecloT^ado<i los documentos co- j 
bratorios covsistenies en el reparto j 
de la riqueea Rústica, Padrón de Sdi- i 
ficios y Solares y la^ Hatricula Indus 
trial, de este término para el año de

dí^p, V P. tente Nacional por quin
ce días.

C»s*»l ^rreina a 2 de noviembre 
de 1936. El Aloaldís Felipe Conde.

1937 quedan expuestos al publico en la
EDICTO

Secretaria de este Ayuntamiento por 
el término reglamentario para que
puedan ser examinados por cuantos lo j
crean conveniente y presentar las re
elamaeiones que crean justas, pero 
D^ndadas en hectics concretos, adtir- | 
tiendo que transcurrido ese plaeo, no j 
se admitirá reclamación alguna, |

Lo que se anuncia al público para I 
general conocimiento. I

Cordovin, a 2 de noviembre de 1936
—El Alcalde, Angel Torres.

2989
Formada la matrícula Industrial 

para 1937, s expone al público 
por tîiez úías a fit- de que pueda 
ser examîn&da y presentar recia- 
maciones.

Leiva, 30 de octubre de 1986.— 
E' Alcalde, Vrb riarn Barrio.

I
5

3036
El día catorce del actosI, a las 

once, se celebrará en la Casa Con
sistorial de eite Ayuntami- nto, la 
subasta de 60 ostórecs de lefia de 
haya, tasados en 60 pesetas, 20 es
téreos de lefi? do fresno, valora
dos en 20 pesetas y 30 estéreo» de 
lefia de encina, tasados en 45 pe
setas.

Loa licitadorea presenta án sus 
pronosiciones en pliego» cerrados, 
debidamente reintegrados; y ser
virán de baso los pliegos de cen- 
díCÍ<Hies obrantes e i a Secreta

5 n oportunas
Aloanadre, 4 de noviembre de 

1936 —El Alcalde, Seoiindino Ro
dríguez.

EDICTO

EDICTO
3029

Don Isidoro Sdee, Alcalde Presidente 
dé este Ayuntamiento.

( rír. de es^e Ayunb^miento.
5 de C‘ merCft, 3 de ro-
I viewibrá de 1936. — El Alcalde,
I Francisco Parra.

EDICTO

3026
Don Aodré» Reinares Laserna A - 

calde Presidente de este Ay un 
tamiento.
Hago saber: Que habíéidoae 

formado por la Junta Pejicial'l 
reuarMmicntu de o'.ntribuf'ió-’ rú- 
tica y Padrón de E1 ficios y Sola
res de esto término municipal

Hago saber: Que habiéndose forma’ | « 
do por esta Junta Pericial el reparti । 
MteMÍo de Rústica Pecuaria y padrón 
de Edificios y Solares de este término 
municipal para el próximo año de 
1937, quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
el plato de 15 dias, donde pod^ á ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas. I

Lo que se anuncia al pétblico para | 
general conocimiento, ?

Arcweana de Arriba a 3 de noviem- ? 
6ra de 1936.-El Alcalde, Isidoro Sáee. 1

pars el próximo afio de 1937, que
da expuesto el púbDo en la Se- 
oreUrSa de este Ayuntamiento por 
el término de 8 ’ías, oon objeto 
de qu i loa contribuyentes puedan 
examinarlo y aducir cuantas re- 
c’amaoiones crean pertinentis.

Lo que se anuncia al público 
para general ooní oimiento.

gqnta, » 5 de noviemhra do 
1936 -El Alcaide Presidente, An
drés Reinares.

• 3019
Por el presente se hace saber, 

pv-x gik.n, ra* oopooimiento, que 
propuesta por la Intervención y 
comisión de Hacienda una trans- 
f r< ücu dec’éd 10 titre difot eu- 
I • ? n^rtidas del Pr'aupue«to or 
diaario vigente, queda expuesto 
al I úblico el exp-oienïe dur-nte 
quince díss hábiles en estas Ofici
nas Municipales, pudíendo formu 
I r e reel in ciu s ct f ' in^ 01 
DO'- e et orîpu o 12 de Hi-^iendr 
Municipal de 23 de agc'sto de 924.

A’f ■rn p 31 r ohibr ' de 1936. 
—El A’oalde, Manuel Navajas.

ANUNCIO
3025 

Don Casimiro O’co Pérez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de 
Pedroao,
Hñce saber: Que el día 25 del 

mea actual, y hora de las once de 
au maft na, previa auforización del 
st ñor Ingeniero Jefe de Montes, 
tendrá lugar en la Casa de Ayun
tamiento de esta villa, la subasta 
de los productos que se hallan de* 

I positados en el Depósito munici
pal ds: esta villa, procedentes de 
denuccias, y que son los siguien
tes:

I 65 cargas de lefia de haya y 
I roble.
I 2 sacos de cisco.
I 16 madei^as de varias dimenslo- 
I nep; todo e'lo bajo el tipo de 230 
I pesetas.
I Los licitacores presentarán en 
I pliego cerrado y en papel de 1*50 
I pesetas, sus proposiciones para 
I poder temer parte en la subasta, 
I cédula personal y el 5 por 100, su- 
I Jerándoae al pliego de condiciones 
I oficial facultativo, siendo de cuen 
I ta del rematante los gastos de 
I anuncios oficiales y expedientes.
I Pedroso, 6 de noviembre de 
I 1936.—El Alcalde, Casimiro Oteo.

EDICTO

EDICTO 3003

Aprobado por el pleno de este Ayun- , 
tamiento el presupuesto ordinario para 
à ejercicio de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 15 días, finido el cual du“ 
ranle ot^ o placo de 15 días, a contar 
desde la ierminacibn de la exposición 
al público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha» 
eienda de esta proi inda, por los moti
vos socalados en el artículo 301 del 
EstaMo municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de mareo de 1924.

Lo que se hace público para oono- 
dmiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

Mansilla a 9 de noviembre de 1936. 
—El Alcalde Presidente, Cándido Se
villa.

EDICTO
3035 

Don Gregorio Sáinz Eguizábal, 
Aicslde - Presidente de este 
Ayuntamiento.
Hago .saber: Que habiéndose 

formado por la Junta Pericial y 
A caldía el repattimiento de Con 
tribución Tírritoriol y Matrícula 
industrial, de oste término munici
pal para el próximo f fio de 1937, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el ’érmino d ocho días, 
durante ' l o « cuales podrán
pceseutai loa interesados las re- 
clamacionea que orean iustaa al 
tnisrao ante esta Presidenola, no

EDICTO
3021

P r p1 pt' o to E"’ t*\ po hace 
saber que queda expuesto al pú
blico, por u* plazo de ocho días 
en estas Oficinas Municipales, el 
padrón de repartimiento jndiyi 
dual de contribución territorial, 
durente cuyo plazo poeden dpre 
sentarse la» reciamaoiones qu- 
orean procedentes.

Lo que se hace presente por 
medio de este Edicto, parí gene-
ral ooaocimie’ito.

Alfaro a 4 de noviembre 
1956.—Manuel Navajas.

edicto

de

3027 
hábiles 
y < 1 17

Que duranto loa días 
flomprr n.did"' ( n ; ' e' 6 
d'l c rrieh"’ mr« d • rr vitarob ' 
ambos inclusive, d'^ las 11 « las 13
horas do cada día, está expuesta

3011
Ccnfeocionadoa lea documentes 

contributivos que a continuación 
se relacionan y que han de regir 
en el próximo efio de 1937, se ha- 
Ihn expuestos al público en la 3e- 
crctaiD del Ayuntamiento por el 
pifzo que tambén se indica, a 
partir de su inserción en el Bole
tín Oficial de la proviucia, el ob
jeto de que puedan ser examina
dos por los interesados, pues pa
sados esos plazos no se admitirá 
redamación alguna.

Repartimienlo de la Contribu
ción rústica y pecuaria, 8 días.

Padrón de edificios y solares, 
8 días.

¡ Pdfente Nacional de Aulomóvi- 
I Ies A, B, Cj D, 15 días.
I Matrícula iníustrial y de comer
cio, 10 días.

Arnedo, 4 de noviembre de 1936. 
—El Alcalde, Lucas Ulecia.

81 público en la SecrotarU ’ l I 
- ------- ------- , Ayuníamiento, la MaUíoula. In 1 
siendo admitidas Iss que no estén dnjtrial y de Comercio formada S 

lara el año cG 1957 à loa cfec’os | 
reglamatorios. j

Cetvera dM Río Albania, a 5 de » 
noviembre de 1936.—El Al(?alde, | 
Alejandro Jia ÓD-Z.

rfcintegrad s y fundadas en prue
bas concretas, precisas y determi
nadas. f

Lo que se hace público para ge-
ral conosimiento.

Berg’sa, a 4 de noviembre de
1936.—Gregorio Sáinz,

ANUNCIO
3034

3e sacan a subasta, 150 metroa 
cúbicos de piedra para yeto» del

EDICTO

EDICTO
3015

Habiendo sidd confeccionado el 
RepartimleD‘0 individual de la 
contribución territorial sobre las

3027
Par<\ 8u provísióo en propiedad» 

se halla vacante el cargo de Sepul
turero y Guarda municipal de 
campo y monte de esta villa, dola
dos con el sueldo anual de m’l no
venta y cinco pesetas (1 095) satis
fechas por trrmesfres vencidos.

Los que aspiren a dicha plaza, 
presentarán sus Instancia debida
mente rcinleg»^ada8 en la Secreta
ría de cate Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, a contar dea*
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de eí siguiente de la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial, 
y Ips solicitantes hí^n oe reunir los 
requisitos y condiciones esiableci 
das eo el ar (culo 2 ® del R glamen- 
to de 8 de noviembre de 1849.

Ei Rasillo, fi 6 de nnvif-mbr? de 
1936. El Alcalde, Florencio Fuente

Presidencia de la Junta de
Defensa Nacional

Deereio número 142
Las oirounsfancias excepciona

les en que por múltiples concausas 
derivadas mucbes de ellas de la 
caótica situfició cgro-rocial ante 
riormente creada, se desen
vuelto en estos últimos rftos la 
agricultura española, rgrava^ía 
por la corta crseelia triguera f b- 
tenida en el actual, han motivado 
en nuestros labradorts una esca 
sez de dispon bilidades dinerari^s 
que a muchos de ellos impide su
fragar, aun en lo más imprescin
dible, los gastes propios de ía 
próxima siembra.

Ello, unido a la anormal situa
ción en que se dcssrrollan actual
mente los mercados agrícolas y 

I
; auxilies, arí como para la fiscali 

______  > zsc’óa de las ob igacione'^ que se 
ganaderos, crea una situación । imponen a los beneficia!ios délos 
crítica en el sgro español que a | mismos, se constituirá en cada 
todo trance conviene aliviar. | Ayuntamiento un¿ Ju. t« lospeo- 

riende a ello el presente De I toxa, bhjo la presidencia del Al. 
crf to por el cual eo faciiiían a los | mide y conip lesta de dos Voca- 
agricú’torea auxilios eoorómiocs, | les en los Municipios cuyo censo 
en forma de pró4emos con ga- í ses iaf rioi a dos mil habitantes 
rantia de trigo, que si por su re- | y de cuatro cuando exeeda de esa 
duoida cuantía, fo'znsaracntc pe I cifra. Los Vocales s. rán desig- 
queña por la profusión con que | nados libremente per el Ayunta 
tienen que concederse, no resuel- J mi^-nto entre os agricultores del 
ven completamente la penuria do j término municipal y sus nombia- 
^ínuníA «n Al osmoo. sirven de I mientos s^ráu rrrenunciables.minante en el campo, sirven de | 
paliativo y remedio parcial y tran- j 
sitorio a tal precaria situnción.

En la dificultad de atender, me 
diante la concesión de estos auxi- 
rios, todas las necesidades senti
das por la clase agrioultora, se 
aspira a satisfacer las considera 
das como más apremiantes, esti
mando como exp meute para su 
deducción un módulo proporcio
nal a les gfttdos de mano de obra 
que para aquélla represí'nían las 
últimas faenas de recolección.

Con tal finalidad, como Presi
dente de la Junta de Defensa Na 
cional y de acuerdo con la misma, 
vei'go en decretar lo siguiente;

Artículo primero. El B’^noo Je 
Espsña, con cargo a la cuenta de 
Tesorería y hasta la cuantía de 
sesenta millones de pesetas, con
cederá a los agricultores auxilios 
económicos reiutegrsbks, con la 
garantía del trigo cultivado por 
ellos mismos en cantidad propor
cional a los gastos de mano de 
obra ocasionados por las faenas 
de recüleooión desarrolladas en el 
actual verano. A este efecto se 
estimará como único gasto com
putable en la apreciación del au
xilio la cantidad de trescientas 
pesetas n?r cada individuo, pa 
trono u obrero, que inifterrumpi- 
damente haya intervenido en las 
indicadas faenas. La importan
cia del auxilio de esto modo de
terminada, se considersrá como 
máximo de concesión pero por 
bajo de la misma, los agricultores 
podrán solicitar las cantidades 
que juzguen pertinentes.

Los auxilios de que se traía 
tendrán el carácter ce pré»t«mo 
con g&rantía prendaria, y sin des
plazamiento de prenda

Artíoulo segundo. Los ruxi- 
lios ♦ corómiccs se sol'oitarán an
tes del veinticinoo d? octu’ re del 
sflo en curso, en la Alcaldía co 
rrespondiente al térmico mur.ici- 
pal donde radique el trigo cose
chado, indicando en la solicitud 
la cuantía del arxilio que se pre
tende obtener, y brjo forma de 
decisracióo jurada, el rúmero drs 
quintales métricos utilizables co 
mo garantía y la relación nominal 
de ios individuos a que se aludo 
en el artículo anteJor.

Artículo tercero. L'^s entida 
des agrícolas con funo’onamic" to 
normal quo tengan almanaccnado 
trigo en sus paneras, podrán, en 
representación de los asocia s 
que lo necesiten, eolieitar auxilios 
colectivos at^niérdese a las con- 
diciodes anteriormente *'Síabl¿ci- 
das.

Artículo cusrto. El pîrzo de 
duración de estos auxilios será 
de tres meses, p^orrcg^bles táci- 
íaffit k te dorante ol’’o.’5 trf s y de- 
v'-ngandoVa individuales el in
terés del cinco por ciento anufsl y 
los colectivos el del cuatro por 
ciento.

Artículo quinto. Pera 'a debi
da tremitsción le la conces’ón de

í

La Junta deberá ooastituiree 
dentro de los ocho días sisruientes 
a la publicación de este Decreto, 
déndose a la Sección Aíírcnónni 
oa respectiva cuenta inmediata de 
la for^a en que ha quedado cons
tituida.

El desempeño de los cargos de 
Presidente y Vucales de esta Jun 
ta será obligatorio y gratuito.

Artículo sexto. Será misión 
primoidial de estas Juntas anali 
zar las peticiones de auxilios pre
sentadas en las respectivas Al
caldías y irasladarlas en el plazo 
de tres días a las Secciones Agro
nómicas de las provint ias, infor
mando sobre la procedencia de la 
concesión v la fidelidad de las de
claraciones foriDuladas.

Cuando el trigo ofrecido como 
garantía haya «Ido recolectado en 
término municipal distinto de 
aquél en que aparezca almacena
do, el informe relativo à la vera
cidad o falsedad d»! número de 
individuos empleados en las fae 
ñas de recolección, será emitido 
por la Junta inspectora del Muni
cipio donde se haya producido.

Artículo séptimo. Las Seccio
nes Agronómicas, con vista , de 
las peticiones e informes recibi
dos, acordarán provisionalmente 
la concesión o denogadón de au
xilios, especificando en el primer 
caso la cuantía del mismo y la 
cantidad del tr go que tenga que 
afectarse por la operación, deter 
minán ose ésta, atrinuyecdo a 

I cada quintal métrico una garantía 
¡ «le veinticinco pesetas.

Las peticiones de auxi’lo cuya 
cuantía acordada sea inferior a 
mil pasetas» serán d*rec*s © fnme-

diatsmente ornoedidas por las 
Secciones AgroT^ómicas, y a tal 
fin notificarán a loa p( ticionsrios 
las concesiones acordadas y en
tregarán al propio interesado, 
previa presentación por éste del 
ju»<tifio8nte que garantice estar al 
corriente en el p’go de la contri- 
buciÓD, el documento neoesarh'» 
para hacer ífectiva la cantidad 
concedida, en la gucn’’8al del Ban
co de España de la respectiva 
provincia en que radique la Sec
ción Agronómios que haya inter
venido en la tremitaoión del eu- 
xilio.

Con ’os auxilios de cuantía su
perior a mil pesetas cuya conce
sión se haya acordado provisio- 
nalraen'e, se formalizará una re
lación de loa inferiores a circo 
mil p«*setaa y ot a de *os que cx- 
cedan de esta cifra, cuyos totales 
separadamente d^l que exprese 
el volumen representado por Ies 
pró*tamo8 concedidos irferores 
a mil pesetas, serán puestos en 
conocimiento de esta Junta da 
D fensa Nacional (Asesoría de 
Aírricuhura y Ganadería), dentro 
de loH tres días siguientes a la 
terminación del p’azo de petición 
de auxilio.

Por la Asesoría de Agricultura 
dependiente do esta Junta de De
fensa, con vista de loa préstara^'s 
inferiores a mil pesetas concedí 
dos y de los superiores a esta ci 
fra pendientes de concesión defi
nitiva, se fijarán loa cupos a pro 
rratear entre estos últimos, des 
contando en menor proporción 
los infe iores a cinco mil pesetas, 
y en forma de que la cifra global 
de rux.lios no exceda de la canti 
dad de seeent» millones de pese- 

' tas que se fija como máximo en el 
artículo primero.

A los efectos de este artículo, 
las entidades agrícolas clasifica- 

* rán las peticionra de su* so ios 
I en tres grupos, totalizando en ca-

en el mismo día que la efeofúe.
Artículo noveno. Antes de los 

vencimientos d ’ los plazos seña
lados en el artículo cuarto, po* 
drán los beníficiarios cancelar los 
auxilios recibidos del Banco de 
España, mediante la devolución a 
éste de la cantidad recibir a y el 
prgo de los intereses corridos 
hasia la fecha de la cancelación.

Si para ello fuese necesario 
vender el trigo retenido como ga
rantía, pondrá esta circunstancia 
en cGcocImierto de la Junta ins
pectora correspondiente, para que 
ésts Intervenga en la venta y en la 
ccncelrción del auxilio. De dicha 
venta la Junta inspectora dará in
mediata cuenta a la Sección Agro
nómica de la provincia, debiendo 
ademán «>1 interesado lustiflear an
te ésta la cancelación del auxilio 
en el mismo día que la efectúe.

Artículo décimo. Si transcurri
do el pirzo de seis meses desde la 
concesión del auxilio, el beneficia* 
rio no hubiera cancelado su deuda, 
el Banco de España por medio de 
las Secciones Agronómicas proce
derá a lo venta del trigo retenido 
como garantía, en lo cuantía nece
saria a satisfacer el descubierto 
ex’s^ento, más los gastos a justi
ficar que la enajennción lleve coa- 
s’go y que no podrán exceder de 
tres pesetas por quintal métrico.

Loe beneficiarios de auxilios 
económicos darán cuenta justifi
cada ante las Secciones Agronó
micas de las cancelaciones de loa 
miemos que normalmente efec
túen, en el mismo d a que lo rea
licen.

Artículo undécimo. Mensual- 
1 mente las Juntas inipectoraa da- 
: rán cuenta a Iss Secciones Agro- 
' Dómicas co respondientes y éstas 
; a su vez al Banco de España 

cuando lo solicite, de la perma- 
nencia de los depósitos de trigo 

í y su estado de < onservaclóo. Para 
el mejor cumplimiento de esta 
ob’igi^ción encomendada a las 
Juntas, podrán éstas requerir el 
auxilio de los agentes de la auto
ridad y milicias armadas.

Artículo duodécimo. Si las cir
cunstancias de sbasteoimiento lo 
exigieran, la Superioridad podrá 
ordenar la movilización parcial o 
total de los trigos afectados por 
los auxilios, dejando siempre a 
salvo los intereses del Banco de 
Espafla y de los propios agrloul- 
teres.

Artículo déoimotercero. La Ase
soría de Agricultura dependiente 
de la Junta de Defensa Nacional, 
decidirá el número y formato de 
los diferentes impresos y estados 
que se juzguen indispensables pa
ra la aplicación de este Decreto.

La tirada de estos documentos 
se realizará con cargo a Tesore
ría por mediación del Banoo de 
España.

Artículo décimocuatto. Todos 
los actos, cont»af08 y documentos 
» que cé lugv. ía apliC^cióo de

t da uro las inferiores a mil pese- | 
: tas, las comprendidas entre mil ? 
I y cinco mil pesetas, y las superio- í 
i res a esta cantidacL.formalizando I 
f por separado la solicitud de auxi- | 
I lio colectivo para cada grupo. j 
I Articulo octavo. Los benefi- ; 
i ciarios de estos auxilios quedan j 
i obligados a mantener en sus pro- | 
Î pias paneras, el trigo u’ilizado í 

como garantía en buenas condi- I 
oiones de conservación hasta la : 
cancelación de la deuda contrai- • 
da. Si por cualquier motivo el j 
trigo o merzara a averiarse, se 
pondrá el hecho en conocimiento 
de la Junta Inspectora correspon
diente para que con la interven- 

I ción de la misma proceder a su 
I venta y a la canoelació i inmedia- 
! ta con el Banco de España de la 
: deuda pend ente. La Junta ins

pectora dará seguidamente cuen 
, ta da estas ventas a la Sección

Agronómica respectiva, y el inte
resado se personará en dicha Sec
ción jue-jfio-r ’a cancu^íaoióu
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tidad de.

Número...

SECCION AGRONOMICA DE.
Número...

Solicitud e informe ajustados a 
las condiciones optipuladas en 
Decreto número^ 142 de 30 de 
septiembre de 1936.

INFORME DE LA JUNTA INS
PECTORA DE..

Por devolución de capital . 
Intereses al... por 100 anual. 
Total a paga* por el benefl- 

eiario.

ORDEN DE PAGO Y RESGUAR 
DO DE COBRO

I (S lio)

I Recibí la cantidad do... pesetas.
I El Beneficiario,
I ... «... de... de 1936.

ca para recoger la Orden de Pago.
... a... de... de 1936.

El Ingeniero Jefe,

BANCO DE ESPAÑA
Es Solicitante,

Visto el informe que antecede 
y teniendo en cuenta lo establecí 
do por el Denreto número 142, se 
acuerda conceder (o denegar) ’a

JUNTA DE DEFENSA NACIO 
nal de ESPAÑA

Se notifies «I beneficiario con 
fecha... de... de 1936.

Retira la Orden de Pago el día...

(Sello del Ayuntamiento)

INFORME DE LA SECCIÓN 
agronómica ;

trigo.
... a... de... de i936.

El Ingeniero J- fe,

(Sello)

quintales métricos de

wglSSj------------------ -—-
eate Decreto, estarán exentos de 
toda clase de derechos e 
tos, Incluso los de timbra y utili
dades.

Artículo décimoquinto. Los 
procedimientos que se sigan pya 
hacer efectivos coactivamente los 
reintegros de estos auxilios, ten- 
drán carácter puramente adminis
trativo, sometiéndose los benefi
ciarios expresamente a la ju’is- 
dicción administrativa con renun-
oia de cualquier otra.

El Estado tendrá preferencia 
por razón de su crédito, sobre : 
tentM%*quéVc8ráoter prendario, y cantidad de... 
Rin quesea obstáculo para ello el í las que responderá el 
que el trigo dado en garantía con- manteniendo en 
tinúe depositado en poder del

es de .. quintales métnocs, QJ® J® 
encuentra en bu en (o mal estado) 
de conservación.

Observaciones: ...
a... de... de 1936.

Por la Junta líispeotora: 
El Alcalde,

deudor.
Las responsabilidades de orden 

penal en que os beneficiarios pue
dan incuirir por |
parcial o total de depósito, Ls i 
serán exigidas por vía judicia’. I

Artículo déoimosexto. La Jun- I 
ta de Defensa Nacional dictará las I 
órdenes y disposiciones acearato i 
rías y complementarias que para i 
la aplicación de este Decreto con 
side necesarias.

Dado en Burgos a treinta de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y Miguel Cabonellos,

♦ * ♦

Modelo de solicitud g demás estados o 
documentos unidos a aquélla^ a que se 

refiere el articulo tercero,

Número. .,
Auxilios económicos para 

facer necesidades apremiantes del 
agricultor, con garantía prendaria 
de trigo.

de... de 1936.
Realiza el anticipo en Banco de 

EspFña en .. de... do 1936.

NúmerOo.
3r. Director de la Sucursal del 

Banco de España en...
Sírvase entregar a D.... vecino

I de... la cantidad de... pesetas, de 
las que responde con la gsrantía 
de... quintales métricos de trigo 
depositados en su panera, sita en

I . . calle... rúmero... de acuerdo 
I con el Decreto númerj 142 de la
I Junta de Dvie.isti Nacional de^Eï- 
I paña.
I ... a... de... de 1936.
I Ei InflBiiioro Jais d# It Stcciôn Agronómica

8r. Ingeniero Jefe de la Stooión 
Agronómica de.
El que suscribe, mayor de edad | 

y vecino de...., calle.... . número. 
en nombre propio o en represen 
tación de la entidad agrícola..., 
como... de la misma.

Solicita, coo arreglo al Decreto 
número 142, cuyo contenido cono
ce y acepta en todas sus r artes, 
la cantidad de... (en letra) peseta?, 
y a tal efecto, preoía la siguiente 
declaración jurad?:

El número de individuos que 
han traoajado en las faenas de re
colección, es de., (en letr») cuya 
relación nominal se acompaña. 
Ofrece en garantía la cantidad 
de... (en letra) quintales métricos, 
almacenados en panera sita en..., 
calle.... número...

... a... de... de 1936.

Analliada la solicitud que pre^ 
cede* esta Junta Inspectora esta 
conforme (o «n desacuerdo) con 
la relación nominal de individuos 
declarantes, cuyo verdadero nu* 
mero es de... (en letra).

El número de quintales que 
Cuede ofrecer en garantía, según 

a podido comprobar esta Junta>

BOlJgri^i OFICIAL 12 de novîembre de 198g

Recibimos el importe a que as
ciende esta liquidación en .. a... 
de... do 1936.

Por el Banco de España: 
El Cajero,

Tomé rpzón: 
El Interventor,

Decreto número 143
A propuesta dsl Excelentísimo 

■ señor Generíd Jefe del Ejército 
í Expedicionario; cemo Presidente 
’ de la Junta d-» Defensa Nacional 
I y de acuerdo con ella, vengo en 
i deore'ar lo siguiente;
‘ Primero. Se concede el em- 
5 pleo de Gboeral de Brigada de 

Infantería al Coronel de este Ar
I ma don José Moscardó Ruarte, 
I como premio a la heróica hazaña 

que ha levü.do e cabo al dirigir 
la defensa del Alcáztir de Toledo. 

S gando. La antigüedad que 
digff utará en ese empleo será la 
del veintisiete del mes actual, día 
en que fueron linertado# del ase 
dio que suftíao.

¿ Dado en Burgos a treinta de 
septiembre de mil novecientos 
tr inte y seis.—Miguel Cabaneilas.

Decreto número 144
Vista la instancia elevada por el 

A'fértz de Navio, don Juan de 
Tornos Bipolins, separado dej 

‘-rvi'io como consecuencia del 
roovimi^mto del do z de agosto de 
mil novecientos treinta y dos, y 
hadándose comprendido en el ar 
ticulo primero del Decreto r.úme 

ciento nueve; como Presidente 
de la Junta de Defensa Nacional 
y de 8'Miprdo coo ella, vengo en 
decretar:

Se reintegra a su Cuerpo de la 
Arm ?. ■ A fér z c N>vío, dm 
Juan de Tornos Espolias, con la 
cetegoiía de Teniente de Navio y 
con la antigüedad, dentro de ella, 
que le corrospondiora actualmen
te do no haber sido sancionado, 
debiendo llenar en ese empleo los 
requisitos 1 gales de tiempo de 
emba que que en el Cuerpo Ge
neral de la Aimeda se exigen pa
ra el ascenso.

Sr. D.... f n...
Vista su solicitud de auxilio, es

ta Sección Agronómica pone en 
-íu conocimiento h* acordado co 
cederle (o denegarle) la cantidad 
de... pesetas, de las que rerponde- 
rá con la uarantía de... quintales 
mé ricos de trigo que debe man 
tener en panera, de acuerdo con 
lo preceptuado en Decreto núme
ro 142 de la Junta de Defensa Na
cional d i España, debiendo pa- 

i sarse por esta Sección Agronórui-

TA .4 a treinta del La lunfa de Defensa Nacional,
R- ° hL noveXntos 1 por resolución de esta fecha, ha 

septiembre de I acordado confirmar la resolución
treinta y seis.-Mi^ Cabanellas. 1®°^ Exemn. Sr. General del Ejér- 

-------------------------- I cito del Norte, por la cual se h»»^-
145

Vistas las instancias elevadas I to al Teniente Coronel de Icge- 
por don Manuel Fernández Sil- | nieros don Enrique Adrados y «I 
ves're y Duarte y don Francisco I Tendente de Infantería del Bata- 
Manella Duquesne, sancionados I Hón Montaña Sicilia, número 8, 
por los sucesos del diez de agosto I don Enrique Ossel CHsado, 
de mil novec entoft treinta y dos, I pQp ¡g Junta de Defensa Nació* 
y hal ándese oomprordidos en el I jjgj, Federico Montaner. 
artículo primero del Decreto nú- I . j.
mero 109; como Presidente de la I (Del * Boletín Oficial» de la Junta a 
lunta de Defensa Nacional y de I Defensa Nacional de España,-- 
acuerdo con olla, vengo en de- I Suplemento al número 33).

Su íursal de...
Liquidación del auxilio arriba 

numerado y a que se re8ere el 
pr. sente Resguardo de cobro que 
el beneficiario hace en esta fechí.

Pesetns

oretar: I
Se reintí’gra en el empleo de I 

Capitán y de Teniente, respectiva- I 
mente, del Arma de Caballería, I 
con to^09 los dí'rechos y prerro- I 
gativas de que gozaban hasta el I 
momento de la sanción, a don Ma- I 
nuel Fernández Siivestre y Duar- I 
te y don Francisco Manella Du-I 
quesne los que, con las antigüe- I 
dades de v úntisiete de junio de I 
mil noveclentus veintiséis y siete j 

I de ju'io de mil covocientos v^in fi 
~ ■- liocho, ocuparán en la esca’a de | 

su A’'ma el puesto inmediato de
trás del Capitán don José García

Valenzuela, el primero, y del Te- 
nien*8 don Ricardo Navarro Re
quena, el segundo.

Les servirá de abono, a todoa 
los efectos, el tiempo que han es
tado separados de las filas del 
Ejército, percibiendo el sueldo de 
su empleo y demás devengos que 
les corresponda, a partir del pre
sente mes de octubre.

Dado en Burgos a primero de 
octubre de mil novecientos treinta 
y seis.— Miguel Cabanellas.

ORDENES

Del 27 de septiembre de 1956 
248

La Junta de Defensa Nacional* 
por resolución de esta fecha, ha 
acordado declarar aptos para el 
ascenso y promover al empleo 
inmediato, con las efeotivida'ies 
de 29 de julio, 31 de julio y 26 de 
agosto de 1936, respectivamente, 
a los Ort^iales terceros del Cuer
po de Oficinas Militares, don Ave- 
lino España Sant ago, de la Caja 
de Recluta númaro 48, don Salva
dor Lázaro Garras seo, de la Caja 
dt Recluta número 18, y don Ger- 

, vaslo GonzáL-z Alonso, de la sép- 
, ííma División, loa cuales están 
I comprendidos en la Ley de 14 de 

■ marzo de 1934 (*Diario Oficial» 
I número 65).
I Por la Junta de Defensa Nacio- 
I nal, Federico Montaner.
I 249

La Junta de Defensa Nacional, 
por resolución de esta fecha, ha 
acordado conceder el empleo de 
Alférez de Complemento de In
fantería a los Suboficiales de la 
misma escala y arma, con destino 
en el Regimiento Infantería de 
Mérida, número 35, don Etelvino 
González Vilelo, don Bernardo de 
Vicente Jiménez y don Ricardo 
Líigo Fernández, los cuales reú
nen las condiciones señaladas por 
las disposiciones vigentes y han 
aprobado los cursos reglamenta
rios.

Por la Junta de Defensa Nacio- 
I nal, Federico Montaner. 
I 250

IMP* DHL COMERCIO*—LOSRO^
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